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RESOLUCIÓN Nº 345 J.C. 

PARANÁ, 08 DE NOVIEMBRE 2023 

VISTO: 

 
El Listado Definitivo de Orden de Méritos de Antecedentes, docentes 

aspirantes a Concurso Extraordinario de Sistema de Oposición para los cargos de 

Conducción Directores y Vicedirectores Nº 192 del departamento URUGUAY 

convocado según Resolución Nº 1200/22 CGE y sus ampliatorias Nº 1407/22 CGE, Nº 

2811/22 CGE, Nº 4752/22 CGE, Nº 2056/23 CGE y Nº 4727/23 CGE; Jurado de 

Concursos emitirá resoluciones de inclusiones, exclusiones y/o modificación de 

puntajes; 

CONSIDERANDO: 

 
 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

Definitivos a través de resoluciones de Jurado de Concursos; 

 
Que en el periodo reglamentario de revisión del Listado Definitivo se han 

rectificado evaluaciones; 

 
Que es necesario incluir, modificar y/o actualizar la nómina de aspirantes 

del Listado Definitivo de Concurso Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de 

Oposición para los Cargos de Conducción Directiva según Resolución Nº 1200/22 CGE 

y ampliatorias; 

 
Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a 

garantizar igualdad y equidad a los docentes concursantes; 

 

POR ELLO; 

 

JURADO DE CONCURSOS  

 

R E S U E L V E: 

 

 

ARTÍCULO 1°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente CECCO, Marina Beatriz - DNI Nº 24.806.626, con 65,05 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 2°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente DAL MOLIN, Claudia Inés - DNI Nº 26.529.217, con 75,61 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple

 

mailto:ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar


1983/2023- “40 Años de Democracia” 

Jurado de Concursos | Inicial, Primaria y modalidades 

Córdoba 305 | Paraná | Entre Ríos 

ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar 

cge.entrerios.gov.ar 

 

 

ARTÍCULO 3°: Incluir en el Listado Definitivo de Antecedentes y Oposición a la 

docente RODRIGUEZ, María Celeste - DNI Nº 24.236.330, con 86,70 puntos en el siguiente 

cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple


ARTÍCULO 4°: Modificar puntaje en el Listado Definitivo de Antecedentes y 

Oposición a la docente SOIFER, Paula Gabriela - DNI Nº 28.262.199, pasando de 77,25 a  

78,40 puntos en el siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple

ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, remitir copia a la Dirección Departamental de 

Escuelas URUGUAY, a la Comisión Central de Oposición, notificar a las interesadas  

y oportunamente archivar. 
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RESOLUCIÓN Nº 363 J.C.  

PARANÁ, 10 DE NOVIEMBRE 2023 

 

VISTO: 

 
El Listado Definitivo de Orden de Méritos de Antecedentes, docentes 

aspirantes a Concurso Extraordinario de Sistema de Oposición para los cargos de 

Conducción Directores y Vicedirectores Nº 192 del departamento URUGUAY 

convocado según Resolución Nº 1200/22 CGE y sus ampliatorias Nº 1407/22 CGE, Nº 

2811/22 CGE, Nº 4752/22 CGE, Nº 2056/23 CGE y Nº 4727/23 CGE; Jurado de 

Concursos emitirá resoluciones de inclusiones, exclusiones y/o modificación de 

puntajes; 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

Definitivos a través de resoluciones de Jurado de Concursos; 

 
Que en el periodo reglamentario de revisión del Listado Definitivo se han 

rectificado evaluaciones; 

 
Que es necesario incluir, modificar y/o actualizar la nómina de aspirantes 

del Listado Definitivo de Concurso Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de 

Oposición para los Cargos de Conducción Directiva según Resolución Nº 1200/22 CGE 

y ampliatorias; 

 
Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a 

garantizar igualdad y equidad a los docentes concursantes; 

 

POR ELLO; 

 

JURADO DE CONCURSOS  

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°: Modificar puntaje en el Listado Definitivo de Antecedentes y 

Oposición a la docente TABOADA, Miriam Noemí - DNI Nº 24.202.534, pasando de 83,35 

a 83,79 puntos en el siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple

 

ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, remitir copia a la Dirección Departamental de 

Escuelas URUGUAY, a la Comisión Central de Oposición, notificar a la interesada  y 

oportunamente archivar. 
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RESOLUCIÓN Nº 369 J.C.  

PARANÁ, 13 DE NOVIEMBRE 2023 

 
VISTO: 

 
El Listado Definitivo de Orden de Méritos de Antecedentes, docentes 

aspirantes a Concurso Extraordinario de Sistema de Oposición para los cargos de 

Conducción Directores y Vicedirectores Nº 192 del departamento URUGUAY 

convocado según Resolución Nº 1200/22 CGE y sus ampliatorias Nº 1407/22 CGE, Nº 

2811/22 CGE, Nº 4752/22 CGE, Nº 2056/23 CGE y Nº 4727/23 CGE; Jurado de 

Concursos emitirá resoluciones de inclusiones, exclusiones y/o modificación de puntajes; 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

Definitivos a través de resoluciones de Jurado de Concursos; 

 
Que en el periodo reglamentario de revisión del Listado Definitivo se han 

rectificado evaluaciones; 

 
Que es necesario incluir, modificar y/o actualizar la nómina de aspirantes 

del Listado Definitivo de Concurso Extraordinario de Antecedentes y de Sistema de 

Oposición para los Cargos de Conducción Directiva según Resolución Nº 1200/22 CGE 

y ampliatorias; 

 
Que todas las acciones de revisión y actualización se orientan a garantizar 

igualdad y equidad a los docentes concursantes; 

 
POR ELLO; 

 
JURADO DE CONCURSOS  

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°: Modificar puntaje en el Listado Definitivo de Antecedentes y 
Oposición a la docente MELGAREJO, Gisela Noemí - DNI Nº 26.306.462, pasando de 62,05 
a 62,67 puntos en el siguiente cargo:

 Vicedirector de Escuela de Jornada Simple
 
ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, remitir copia a la Dirección Departamental de Escuelas 
URUGUAY, a la Comisión Central de Oposición, notificar a la interesada  y oportunamente 
archivar. 
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